
 
 
 

  RESOLUCIÓN N° 005-82 
 
El Consejo Universitario, en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 
18 del Reglamento del Año Sabático del Personal Docente y de Investigación 
de la Universidad Centro Occidental "Lisandro Alvarado".  
 

R E S U E L V E 
 
"Los Miembros Ordinarios del Personal Docente y de Investigación, que se 
encuentren en goce de Año Sabático, y sean llamados a ocupar cargos 
Directivos, podrán interrumpir este beneficio durante el tiempo que dure el 
ejercicio de dicha actividad, a cuyo término deberán presentar una 
programación actualizada para continuar disfrutando del Año Sabático 
interrumpido, el cual tendrán la misma duración del lapso que les faltó por 
completar en el momento en que tomaron posesión del cargo". 
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